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1.- ~ario Serani Martelli, ingeniero civil, domiciliado en 

esta ciudad, Avda. Providencia Nº2653, oficina 1001,en 
representac ión de la Empresa Constructora Polaris Limitada, oo

ciedaJ comercial del mismo domicilio, ha formulado la siguiente 

denuncia. 

Manifiesta que en las propuestas habitacionalcs abiertas 
pn !· í'l Minit;ted.o de lEi Vivi,rnda y Urbanüimo y sus Servicio11, 

se ha detectado la concurrencia concertada de cuatro importantes 

firmas con st ructoras, tendiente a copar todas las propucstas,cn 

pcrjuit:io de las (.:mpresas que no participan en esa especie de 

consurcio. 

a) 

b) 

e) 

J) 

Las firmas de di cho cont.o r cio son las siguitrntes: 

Empresa Constructora B1o-B1o S.A.; 

Constructora Hepncr y Muñoz Limitada; 

Const ructora León Wolf Suárez y 

Constructora e Inmobiliaria Magal Limitada. 

El concierto señalado queda de manifie8to por el hecho 

Je que, sistemáticamente, las cuatro empre sa s postulan con pre

~ios y cund i cione s id~nticos o muy semejantes, con planos clabo 

r adas pur los mismos arquitectos E: ingenieros para Pl mlsmo ti

po de ::.olución l1abita (:io11al. 

Dt.·1 ml>do an t es d ·icho , esa s empresélti se aser,uran u1; v erd~ 

dcro 111onoµulíl1 :,obre L1 obtención y ejecución de las ·referidas 

obras pública s y, al mi s rnc, tiempo , con6t ituye un c uasimonopolio 

dt.! compra Je los serv i c ios y ílldteriales necesarios para la ejcc~ 

ción d e l a:; con:.;truc c ion~!J. 



As1, l as emp r esa~ que integra n el c onsorcio se aseguran 

la obt ene ión de pre e i o s re haj ado s en la adc¡uis ic ión de tales ser_ 

vicios y materiales, ventaja que constituye la base · económica 

de su éxito en las propuestas. 

Si bien ante el SERVIU las empresas aparecen actuando 

en forma indep endiente, la ac tividad del consorcio se manifiesta 

como pool de a<lquisición de materiales y servicios y como poder 

concentrado de venta de conjuntos habitacionales. 

En las propuestas adjudicadas entre el 23 de Julio y el 

22 Je Agosto Je 1984, las viviendas asignadas a las empresas del 

consorcio r e presentaron un 36,5% del porcentaje total; en las 

propuesta s adjudicadas entre el 24 de Septiembre y el 24 de Oct~ 

bre de 1984, un 64,8% y en las adjudicadas entre el 25 <le Mayo 
y el 24 de Junio de 1985, un porcentaje del 45,57.. 

Lo que motivó a estas empresas a formar este consorcio, 

aparte de la rebaja de precios que obtienen en la adquisición de 

bienes y servicios a escala, fue.ron las normas insertas en las 

bases de la s licitaciones, que establecieron exigencias limitan

tes a las empresas constructoras en cuanto al volumen máximo de 

obras, en Unidades de Fomento, que puede adjudicarse a un mismo 

c ontratista . 

Estus limitaciones fu ero n eliminadas por exigencia dt:l 

HJnco Mundial, institución que ha procurado parte de los recurs o s 

para la eje c uc i ón de estos planes de vivienda, pero e l conaorcio 

ha seguido f un c ionando de la misma manera. 

2. - ll Sl!iior Minü,tro de la Vivienda .":' Urbanismo, por oficio 

N2 1445, J¿ 5 Je Septiembre de 1985, informó lo siguie~ 

tc;que la~ li c iruciuncs pdblicas a que llaman los Servicio• del 
SeL·tor, so r1 Je carficter internacional, para lo cual los llamados 

se pulJlicit:111 no sólo l!ll lH prensa del pa 1s, sino que, a través 
del Mi11isLer.io de, Re lac iones Exteriores Sjl ponen las ba se f:l en 

conoc imient o de las Embajadas de t odos los pa1ses miembros del 
Hanco Mundi a l con el obj e to qu e puedan optar, además, las empre 

sas d e los referidos pa1ses. Por ello, el ,1mbito del llamttdo 

es ext raordina ria mente amplio. 

En L1.:; adjuJicaciorH.:~; no operan fa c tores 1rnhj e t:iv os de 

c Jlifi cac i ó11 , ~;i no q1 1c, como se í11Jü:ü en la s uascs réspC!ctivas, 

las pr0pue ~:t:1s :;e ¿¡Jjudi c m1 .1 qu i e n ofrezca e l pr ec i o mlls baj o . 

En ot r·as p.iLtlnJ ~;, L.i s 111e j orL!~; ofe.cras se c.-ilifican de ¿¡cue r do 

al 111L! n or v:d l)r ¡a-ome Jio de l.1 ~; viviendas ofi"L!C i.das por cada li 



c iL ;1 11t e , h.-1:;L .i • ¡1;1r l os [o nd s Jc s tinado H a la r c ~pectiva pro 

pues t a , cnn l!l objl!t o de obtener el m.1s a lt o rendimiento de 

di c hos r ecu r sos medLrnte la contratación dc.:l mayor número de v i 

viendas. 

La i n scripción de contra tistas se regula por el Decreto 

Supremo Nº l27 , del Ministerio de la Vivierula y Urbani8mo, de 

1977. Del texto referido queda en claro que no es posible la 

inscr ipción de consorcios, y que si bien l a s empresaR singular! 

zadas po r e l denunciante están inscritas, cada unn de e llas cum 

plió , i nd~pcndi entemente, los requisitos exigidos, dc sconocie!)_ 

do e l Min i st e rio cualqu ier tipo d e vinculac ión entre las mismao. 

1e r mi na ex pre sando, e l senor Mini ~; tro, qu e el SERV IU 

Metro po l i t an o re a lizó durante 1984 cuatro p lanes de obra s , para 

los cua les llamó a propuestas; el primero, de carácter ordinar i o 

y los otro~ tr es , de carActer extraordinario. En e l año 1985 , 

el SERVIU Me tr o politano ha efectuado dos llamados extraordina

rios (a l a fech a de l oficio respuesta). 

3. - El J cnu nc iantc también acompafi6 copia <le do s ac t a s d e 

a ses ión de 28 de Agosto de 1985, del Comit~ de la 
Vivicn,!~1 ,ILl .:t?c t o r· Pú blico Je la Cámara Chilena de la Conot ruc 

c i ón , un.i, en su l'cxto prov is i onal y otra, c.:omo tex to dcfiniti
v o . En e s t a ú l L .i 111 .:..1 :, e J e j a c.: o n s t a ne 1 a de 1 o s 1 g u i en t e: , en r e l a 

c ión con la d rnmc ia: 

El •; e n n · l ' rl!~i d l! n t c ex plico que 11
;1 r n 1 ;¿ d · la:i (d timau 

¡,1·opu~~t. ,1s d~ Viv iend at1 Bá sicas llamadao p()r <!l Mi n i LJter i o d e 

la VivíenJ..i , :;c..: h..i rec ibid o la i nquiet~d de dive r son c on tra t is 

tJs , n 1..; l ~t·nl i do Je que ha aumenta o la c oncentr ac ión en la 

obtenc ió n J e d ic has propu estas por un grupo de empr esas que e! 
tán pa r tic i pando e n ellas concretamente a través de un llamado 

Consorcio . S~ñala , ad cmá ~ , que se ha recibido la inquie tud de 

pa r te de l señor ~r es ident , de la Cámara y t ambién de parte de l 

~e~or Min i~t r o y de l scfio r Subs ec retario d el MI NVU, quie nes en 

ningún caso l·a li [ic .:.111 este comportamiento como de i leg a l". 

SL"11 :1la l~ l sci10 1· Ci~; l erna .,, de Con i;t ruc·o r .1 1H o - g1o S.A . 

que "l e p:i rL' L't: qu e xisce n trcr: enfo que s ul pr oLl éma :_ uno lt::gol , 

nt l' l) l- Li co y n t)r :11 y ou·n re f L·ren t c a la ami si:ad y 1.r;1 t u con.Ji.al 

c¡ue L'X Í s t L' L' nl.rL· las <·111 pr ·~,: 1s dt! l a C.'\ rna r a . 
,, 



"En lo que respecta al aspecto legal, opina que esto 

110 Jebe ser materia de esta reunión, por cuanto las e~1presas 

que piensen en forma diferente, pueden rccur.rir u los tribuna 

les competentes." 

"En cuanto al aspecto ético _y moral, las empresas del 

Consorcio consideran no haber transgredido ninguna norma ética 
ni moral. 
rresponda 

Por lo tanto, no es ésta tampoco una materia que c2 
discutirse en ·esta reunión", 

"Sin embargo, en lo que se refiere al "fair play" que 

debe existir entre los miembros de la Cámara, asl como las bue 

nas relaciones de amistad que han mantenido a través de más de 

veinte años Je participa~ión en la Institución, ésa es una ma

teria que le.preocupa y que está dispuesto a que se analice, ya 

que se ha producido una diferencia entre las empresas y quisi! 
ra evitar que se llegue a una dura competencia en la disputa 

por l:is propuestas". 

Se precisa por el señor Gaete, de lnca Limitada, que 
"el problema nace por la forma en que se han planteado las lic!_ 
taciones por parte del SERVIU, y opina que ue deben implementar 
normas de manera de evitar que se produzca la concentración en 
la adjudicación de las propuestas en mano de muy poca-a empresas". 

"El señor Guzmán recuerda que el año 1983, a lo que el 

señor Muñoz aHiente y ratifica, a fin de distribuir mejor la p~ 
ca carga ck trabajo entre las empresas y también para <lar una 

mayor ocupación de mano <le obra, se convino entre el MlNVU y la 

Cámara limitar, tanto por empresas como por comunas, la canti

Jad de viviendaH que se pod1-ian adjudicar en un llamado a pro-

" ptll!Hl.a ti • 

"Esto :;e introdujo en lau Bases Especiales de Licita

ción Je esas ¡iropucstas. Posteriormente el MINVU no obtuvo la 

aprol>ación del Banco Mundial, a fin -de incluir cláusulas parce~, 
das en las licitacione,; financiadas en parte con sus recursos". 

"El Sr. Cistcn111s opina que entre las empresas que fo.E: 

man el "Consorcio'' no ,;e ha producido una c,incentración de era 

bajo, ya que en 111 Glti11111 licitación siete empresas han obceni 

do vivicnd.1s :;ic,ndci sól.o cuatro las que forman el "Consorcio". 
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"Las condiciones de estas propuestas, añade el Sr. Cis 

ternas, son muy especiales y permiten que cada emprei;°a juegue su 

juego. Aliunas empresas han jugado al rebalse y se han adjudi
cado paquetes de viviendas a muy buenos·prec:ios, Las empre11as 

del "Consorcio" han ju~ado a ganar en base a precios y han con
seguido las propuestas a costa de márgenes muy bajos. Para ello, 

se han precavido proveyéndose oportunamente de terrenos, factor 
que les ha pern1itido tener menores costos, por las rebajas de 

precios que se obtienen en una oferta directa y no condicionada 

para la compra de un terreno, frentó a la alternativa, del pr~ 
pietario, de una opción de compra que se materializa sólo en 111 

eventualidad de que la empresa oferente·se gane la propuesta." 

"Otro factor que les ha permitido licitar en condicio
nes favorables es la organización para la adquisición de los ma 
tcriales. Algunos materiales se compran en conjunto y otros se 
paradamente". 

"ErÍ lo demás, la participación de cada empre;;a del 
"Consorcio" es absolutamente independiente, tratarn.lo cada una 
sus propios negocios". 

4.- I::n el texto provisorio, aludido también en el nllmero pr~ 
cedente, se incluyen párrafos que ue refieren a la cxis

lencia de una concertación entre las cuatro empresa!l denunciadas 

para estudiar los proyectos con cuatro equi¡>os de arquitectos, 

que luego se corrigen en conjunto para llegar al mejor diseño. 
Después, cada una de las empresa~ estudia el costo del proyecto 

en f arma independiente y, mA s tarde, se compara y revisa por t~ 

das, llegAndose a un vnlor muy seguro. Posteriormente, se pre-. 

sentan a las licitaciones, todos con el mismo proyecto, a veces, 

se ponen de acuerdo en las comunas en que se presentarán, .de ma 

ner¡1 de no l1acerse compet¿ncia entre ella~; otras veces, van a 

la misma comuna, pero se ponen de acuerdo, previamente, en !.os 

¡,r..,cios, para oblener ,,1 mayor número de viviendas posibles. 

S. - ;.Je lo anterior se: puede, colegir que las cuatrc, empre:;a¡¡ 

denuncLaJai; han i:onveniJo entre ellas las siguientes eta 
pas· do., su trab:ijo, para pteseni:arse a las licitaci.ones: 



;i) Co111pr;i Je terrenos y de matc,i:ial en conjunto, como 

~1si111iinnn, estudio conJunto de proyectos y de costo:;, 

b) ConcierLo para presentar un ,1010 proyecLo Je vivien 

d11s y un solo precio. 

c) Concierto para determinar en cuáles Comunas se pre

sentarán, para no competir entre ellas. 

6.- Los interesados en p~rticipar en propuestas o licitacio 
nes del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo se rigen 

por el Reglamento del Registro Nacional de Contratistas del Mi

nisterio de la Vivienda (Decreto Supremo Nºl27, de 4 de Febrero 

Je 1977), que contiene normas que prohiben, bajo sanción d; el!_ 

minación de los Registros, la circunstancia de que existan int~ · 

reses Je personas o entidades que concurran a las propuestas si 

multáneamente por distintos conductos o empresas. 

Dice la norma pertinerite: 

"Un contratista no podrá inscribirse en más de una Ca

tegor1a Je un mismo Registro,sea como persona natural o como so 

cio o director de una empresa constructora. Igualmente, no po

drán it1scribirse en un mismo Registro, contratistas con uno o 

más socios o directores comunes. Si se produjere cualquiera de 

las sit~acioneu antes se~aladas tanto a la persona natural como 

:i las respectivas empresas se les aplicará lu sanción que esta

blece lu letra i) del articulo 45". 

"Igual prohibición regirá para la,; sociedadei; que sean 

,;oci.1s o accionistau Je otras sociedades y se hará-n acreedoras 

a L, sanción precedentemente indicada". (A1·t. 20, incisos 12- y 

2~)". 

La sa11ci6n que establece el articulo 45, aludida en 

~1 ,1rciculo 20, es lu eliminación del Regiutro. 

1. - La Comisión pidi(, al Ministerio dL, la Vivienda y UL"b'.!_ 

11ismo inton11:1ción más d1.:tallada ·sobre la contradicción 

qu" "" ;1dvierLe "ntr" L,s Jispodciones del Reglamento que tien 

,le11 a quL· n,, vxü;ta vi.nculación entre los proponente:; y el con-
·. 

,;or,:io q,1<• de hecho ue ha formado. 



- 7 -

En audiencia ante la Comisión, la abogada del Minist~ 

rio, sefiora Eliana Uranea, expresó que desJe el punto de vista 

jur1dico no se <livisa vinculación entre estas cuatro empresas. 

Por su parte, el arquitecto señor Peter Bromberg hizo presente 

que muchas veces las empresas se unen para determinados efectos, 

como compra de materiales o adquisición de un terreno, pero que 

la existencia de este consorcio no estaba clara. Aun ahora, e~ 

nociendo su existencia, si se llamara a propuesta y se present~ 
ran nuevamente estas empresas, con su sistema y sus actuales r~ 

gistros, estima que legalmente deberla dejárselas postular, ya 

que, de lo contrario, debería modifícarse el Reglamento. Conclu 

yen ambos funcionarios que con el Reglamento y los Registros a~ 

cuales no pueden negarse a aceptar a estas empresas, especialmen 

te porque son propuestas internacionales y operan con fondos pr~ 

porcionados por el Banco Mundial; 

Seftaló el arquitecto sc~or Bromberg que no ve pro~le1MB 

a largo plazo, por cuanto en esta actividad no existen barreras 
a la entrada y que pueden ejercerla poqueñ.is empresas, pues eu 
muy fácil ingresar a este mercado; incluso, siendo el Banco Mun 
dial el que financia los proyectos, éste eu partidiario de que 

el Registro sea abierto. Agrega que lo importante para el Mini~ 

terio es que a partir de 1979 se ha logrado reducir el precio de 

la vivienda de 360 Unidades de Fomento a 176. Ello se debe a 

que se ha ganado en eficiencia y productividad y a que, además , 

los Indices de Edificación han sido inferiores al del I.P.C . 

Anteriormente, las empresas constructoras eran meros contratis

tas y todo el resto lo hacia el Ministerio, pero se cambió el 

t.istema, lo que se ha logrado, fundamentalmente, porque laa em 

presas hun aumentado su productividad. 

8. - An..tl i,ados los an tccc<lcnt es, es ta Comit:iión estima que el 

llamado "Consorcio" cons ti cuido por cuatro emp rea as de la 

construcción, en la forma y para los fines indicados en el Nº 5 

de este dictamen,entorpece la libre competencia y pugna con la fi 

losof1a de las propuestas públicas. 

En efecto, la propuesta pública tiene por objeto, entre 

otros, conocer l~s condiciones <le prec i o y calidad del bien o 

servicio ofrecido, sin que los oponentes conozcan sino sus prop L .1i 

ofertas y menos a6n que se haynn puesto de acuerdo en ellas, de 

modo que el demandante pueda elegir la oferta que más le convenga 

a sus intereses y se asegure, :11 mismo tiempo, la objetividad de 

la elección. 
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Todo el ¡1roccdimiento Je propuesta pública ea complejo, 

solemne y rcglado,pues trata de conciliar el interéo fiscal (pra-, 
supuestario) junto con la mayor seguridad y eficiencia de los r~ 
sultados perseguidos (la obra resultante) y con la probidad admi 

nistrativa representada por la objetividad en la adjudicación del 
cocontratante del Estado. 

Si un grupo de oponentes ya sabe· de antemano las condi

ciones y precios expresados, en este caso, en el número de las vi 

viendas ofrecidas por los componentes de-su grupo, se estará fal 

tanoo, con respecto de los demá_s, a la garantia que significa P! 
ra todos el que las propuestas se ·abran con la debida publicidad 
y solemnidad, en un solo acto, el dia y hora indicados en un avi 

so, en presencia de los interesados que concurran, levantándose 

acta de la apertura de las propuestas, según lo dispone el artic~ 
lo 19 del Reglamento de Propuestas, aprobado por Decreto Nº 331, 
de 1975, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

También se estaria transgrediendo el espiritu del articulo 
20 del Rcr,lamento del Registro Hacionalde Contratistas, transcrito en 

el Nº 6 de ~ste dictamen, que impide que mis de una de las empr~ 

sas que tengan socios comunes puedan pre.sentarse a uua misma pro 

puesta y :;anciana con la eliminación de los registros a quienes 
infrinjan dicha disposición, cuya razón o fundamento no ~s otro 

que impedir que se rompa o desvirtúe la filosofia de la propue! 
ta pública por medio de la vincula~ión de las empresas conatruc 
toras. 

Pues bien, la concertación cutre las cuatro empresas cono 

tructoras identificados en el Nº 1 de este dictamen, que est4 

ampllamcnte probada en el Acta de la Seei611 Extraordinaria del 
' Comitó de Vivienda del Sector Público,celebrada el Miércoles 28 

de Agosto de 1985, en cualquiera de sus versiones, además de in 

fringir las normas que rigen la propuestas p6blicas del Sector 

Viviendo, co11st~tuyc un arbitrio destinado a eliminar del merca 

do a las demás ~mpre,;os constructoras que :;e presenten a esas li 

ci.ta..:ione!, ,.m forma indcpcndie11tc, conducta que aparece tipifica 

Ja c11.los urt1culos l'' y 2º, leLra e),del Decreto Ley N" 211, 
<le 1~73. 

l'or utra parle, <le los antecedcnl:ei; alle¡_:ados a· esta causa 

1111 sl! dcs:ircmlc cJ¡¡.rrnnenl.e c¡ue ::ca la actuación de lau cuatro empre

sas denunciada« como un con:;orcio la que ha producido el efecto 
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du t.ujur el c:o,.to · de l.w vivi"cndm; u lo:i ni.ve] <rn que lim1 i1u11u1!! 

do los funcionarios dul Ministerio respectivo, sino ~ue dicha 

rebaja ha ·sido fruto, precisamente, del cambio de polltica o de 

sistema de los llamados a propuestas que ha puesto en práctica 
,me Ministerio. 

En cambio s! se advierte, de los datos acopiados, que 

la importancia relativa de las empresas cuestionadas ha aument! 
do susta~cialmente con su actuación concertada, hasta el punto 
que en el último periodo de lici tac'iones, ellas han obtenido más 

del 50% de las propuestas. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión ha acord~ 
do expresar a las sociedades Empresa Constructora Bfo-Bfo S.A., 

·constructora Hepner y Muñoz Limitada, Constructora León Wolf 
Suárez y Constructora e Inmobiliaria Magal Limitada que deben ac 

' tuar en forma independiente al presentarse a las licitaciones a 

las que llamen los organismos del Estado y poner término a todo 
concierto que entorpezca la libre competencia y afecte la trans

¡>are11cia y eficiencia del régimen de propuestas públicas. 

También ha acordado esta Comisión disponer que ei;te die 

tamen se transcriba al señor Ministro de Vivienda y Urbanismo pa 
L"a su conocimiento y fines consiguientes. 

Notifiquese al denunciante, a las denunciadas y al se

ñor Fiscal Nacional Económico. 

El presente dictamen fue acordado en sesión de esta c2 

misión de 16 de Enero pasado, por la unani~Ldad de sus miembro• ....... 
presentes, scílor Octavio Navarrete Rojds, Presidente, Arturo-Yra 

rrázav11l Covarrubiau, Iván Yáñez Pérez y Hug ecerr,.a dnla To-

rre. V. 

J ,) (__, )---) 
---7 . 

· !t) · · · (. r¡Jf!,{/¡/1 Jf· ,, -----f /,X(f!(~y-i1~1t,:q,,, ---

Nu firma el pre.sen te dictamen don. llut10 Bccen·a de la. 
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To rr e . no obstan te haber concurrido al acuE!rdo, por encontrarse 

autiente. 


